
-LXIV LEGISLATURA DI; LA PARIDAD DE GÉNERO· 
"20;21, AÑo DE LA INDI;PENDENCIA-

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s e n tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 64-II-6-2714. 
EXPEDIENTE No. 4470. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforman los artículos 2, 18, 19, 44 Y 65 de la Ley General 

de Turismo, con número CD-LXIV-I1I-2P-372, que en esta fecha 

aprobó la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de Mé~xi~.Q-.I.....y¡;:;~b,ril de 2021. 

Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PRO Y ECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 18, 19, 44 Y 65 DE 
LA LEY GENERAL DE TURISMO. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2, fracción VI; 18; 19, primer párrafo; 
44, fracción IV y 65, segundo párrafo, de la Ley General de Turismo, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 

l. a V . ... 

VI. Facilitar a las personas con discapacidad y a las personas adultas mayores 
las oportunidades necesarias para el uso y disfrute de las instalaciones destinadas 
a la actividad turística, así como su participación dentro de los programas de 
turismo accesible; 

VII. a xv .... 

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las dependencias y 
entidades competentes, promoverá la prestación de servicios turísticos con 
accesibilidad, que tengan por objeto beneficiar a la población con alguna 
discapacidad y a las personas adultas mayores. 

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos deberán proveer lo necesario 
para que las personas con discapacidad y las personas adultas mayores 
cuenten con accesibilidad a los servicios en condiciones adecuadas . 

... 

... 
Artículo 44. El Fondo tendrá las siguientes funciones: 

l. a III • ••• 

IV. Ejecutar obras de infraestructura y urbanización, y realizar edificaciones e 
instalaciones en centros de desarrollo turístico que permitan la oferta de servicios 
turísticos; para dicho fin el Fondo deberá tomar en cuenta en la ejecución de 
dichas obras las necesidades de las personas con discapacidad y las personas 
adultas mayores; 
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V. a XVI .... 

Artículo 65 .... 

En los citados programas se deberá considerar la profesionalización respecto a la 
atención de las personas con discapacidad y las personas adultas mayores. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría 
de Turismo, por lo que no se autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el 
presente ejercicio fiscal ni subsecuentes como resultado de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL !:IOIlIGl'lASI..E.JC¿:ONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 7 de abril de 2 

') L 
'/ Dip. Dulce María saur'i 

.;:::::-:::-::~ Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos co titucionales la 
Minuta CD-LXIV-II 2P-3 
Ciudad de Méxic , a 7 e 

de la 

Secretaria 

2 


